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 No. Expediente: 1473-2PO2-08 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 76, 100 y 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento del Consejo de la Judicatura Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. de diversos grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político a que pertenece 

Diversos grupos parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el     
6. Pleno de la Cámara. 

24 de abril de 2008. 

7. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

24 de abril de 2008. 

8. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de las facultades exclusivas del Senado, la de designar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre la 
terna que someta a su consideración el Presidente de la República. Precisar en términos de la integración y plazo de designación  del Consejo 
de la Judicatura Federal, en el sentido que un consejero deberá provenir de los poderes judiciales de las entidades federativas, dos de entre 
los magistrados de circuito y jueces de distrito, dos designados por el Senado y uno por el Presidente de la República, quienes no deberán ser 
miembros de los poderes judiciales federal o locales; su designación será dentro del plazo improrrogable de 30 días. Establecer que los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia y los consejeros de la judicatura federal, no podrán pedir licencia o presentar renuncia para 
participar en procesos para ocupar cualquier otro cargo público, dentro o fuera del Poder Judicial de la federación, hasta que no hubiesen 
terminado su encargo en la judicatura.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  el artículo 73 fracción XXX, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Señalar con puntos suspensivos los párrafos sexto y séptimo párrafo del artículo 100 y cuarto y quinto del artículo 101, a efecto de 

que no se entiendan como derogados. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I a VII. … 
 
VIII.  Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de entre la terna que someta a su consideración el Presidente 
de la República, así como otorgar o negar su aprobación a las 
solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le someta dicho 
funcionario; 
 
IX a XII. … 
 
Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 
Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión 
y para emitir sus resoluciones. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Decreto que reforma la fracción VIII del artículo 76, los 
párrafos segundo y octavo del artículo 100 y el párrafo primero 
del artículo 101, todos ellos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 76, los párrafos 
segundo y octavo del artículo 100 y el párrafo primero del artículo 
101, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue  

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  

I. a VII. …  

VIII. Designar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de entre la terna que someta a su consideración el presidente 
de la república.  

 

VIII. a XII. … 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano 
del Poder Judicial de la federación con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones.  



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
  DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

  SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

 4 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del 
Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por 
mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros designados por el 
Senado, y uno por el Presidente de la República. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará 
facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. … 
 
… 
 

El consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será 
del consejo; tres consejeros designados por el Pleno de la corte, por 
mayoría de cuando menos ocho votos, de los cuales, uno deberá 
provenir de los poderes judiciales de las entidades federativas y 
los otros dos serán nombrados de entre los magistrados de 
circuito y jueces de distrito; así como dos consejeros designados 
por el Senado y uno por el presidente de la república, quienes no 
deberán ser miembros de los poderes judiciales federal o locales. 
Los consejeros deberán ser designados dentro del improrrogable 
plazo de treinta días, en los términos y modalidades establecidos 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Para el 
caso de los consejeros designados por el Senado, el término para 
su designación será computado durante el periodo ordinario de 
sesiones correspondiente, a partir de que le sea notificada la 
vacante.  

…  

…  

…  

 

De conformidad con lo que establezca la ley, el consejo estará 
facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones.…  

…  
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… 
 
Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos 
secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en 
ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la 
Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de particulares, 
salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, 
literarias o de beneficencia. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
 
 
Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 
magistrados de circuito, los jueces de distrito, los respectivos 
secretarios, y los consejeros de la judicatura federal, así como los 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, 
en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la 
federación, de los estados, del Distrito Federal o de particulares, 
salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, 
docentes, literarias o de beneficencia. Los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia y los consejeros de la judicatura federal no 
podrán pedir licencia o presentar renuncia para participar en 
procesos para ocupar cualquier otro cargo público, dentro o 
fuera del Poder Judicial de la federación, hasta que no hubiesen 
terminado su encargo en la judicatura.  

…  

…  

 

 
 

 
Transitorios 

 
Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
  
Artículo segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
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adecuaciones que correspondan en las leyes secundarias en un plazo 
máximo de 6 meses contados a partir del inicio de la vigencia de 
este decreto.  
 
Artículo tercero. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  
 

LAL 


